RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007952, Ent. N° 6259/14.)


VISTO: las actuaciones del Ministerio del Interior relativas a la Licitación Pública Internacional Nº03/2014, para adquisición de equipamiento policial;

RESULTANDO:  1) que, cumplidos los trámites de estilo, al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 15 de mayo de 2014, se presentaron dieciocho ofertas;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 28 de agosto de 2014, recomienda adjudicar de acuerdo con los informes técnicos, de la siguiente manera: a  Modart SA el ítem 1 hasta 14.500 chalecos antibalas externos III y el ítem 2) hasta 5.000 bastones policiales opción 2 por un total de U$S3.882.500,oo CIF Montevideo; a Silvercat SA el ítem 3) hasta 5.000 correajes opción a) por un total de U$S540.000,oo CIF Montevideo; a Ledibel SA el ítem 4) hasta 1.000 cascos antimotines por un total de U$S35.000,oo CIP Montevideo; a China Xinxing Import and Export Corporation el ítem 5) hasta 500 cascos antibalas y el ítem 6) hasta 500 chalecos antibalas por un total de U$S153.500,oo CIF Montevideo; y a Gadiluz SA el ítem 7) hasta 500 máscaras antigás por un total de U$S66.500,oo CIF Montevideo;
3) que se da la vista del artículo 67 del Tocaf a los oferentes y la Comisión Asesora de Adjudicaciones responde las peticiones presentadas con fecha 1 de octubre de 2014;
4) que el monto total a adjudicar asciende a  U$S4.826.640,oo más 2% por concepto de gastos de importación (U$S94.640) a atender con el crédito presupuestal del ejercicio 2015 con cargo al inciso 04, Unidad Ejecutora 001, Programa 460, Financiación 1.1, Objeto del Gasto 391;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que no merece objeciones legales;                                 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior, la intervención del gasto derivado de la Licitación Pública Internacional Nº 03/2014,  por un monto total de U$S 4.826.640 más 2% por concepto de gastos de importación U$S94.640, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Cometer asimismo, a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010) y la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios).
3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.
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